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1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o.
le5advacentes, 

Canarias y territorios de Africa suje-

toss la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

fOlnUlgaCiÓn, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

s, e entiende hecha la promulgación el día en que

!aúna la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
' 	 •

estado"
.41timlo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

dr su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, 
órdenes y anuncios que se mande publicar

eles BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tina los editores de los mencionados periódicos.

d212.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

cu 	 Œ'L fUl

SÁBADO 7 DE AGOSTO DE 1948

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 -18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pis.
Id. de 	 id, 	 id. del id. anterior. 	 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS D'AS,. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran -igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella,
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NISTRACION CENTRAL

MI IISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

Dirección Técnica
Circu'ur número 682, por la que se

anu fa la número 624 y se dan

ornas para la recogida de le-
gumbres secas de consumo hu-
mo. 	 -

FUNDAMENTO

El Decreto del Ministerio de Agri-
(altura de 14 de mayo de 1948 se-
eolo los precios de tasa • para cerea-
les v legumbres de grano seco para
la eanpa fia agrícola 1948-49 y las
direclices a las que ha de ajustarse
la recogida de productos, 'encomen-
dados a esta Comisaría General lasfunciones de compra de las leginui-
usas de consumo humano.
Pari cumplimiento de esta fun-ción se dispone:

WENCIÓN LEGUMBRES CONSUMO
culo 1.0 Se declara' interve-

a disposición de esta Comi-knerafl, la totalidad de Ia pro-
in de alubias, garbanzos, len-algarrobas, almortas, guisan-
habas que se obtengan en 'laM'a 1948-49.

11. 2.0 La recogida de las le -gurnbreS quedaiericoniendada a. losOrganismos siguientes:
5[1:0. la Comisaría de Recursos

Zona Norte en las provincias
O ,A -s

,,, ova , Burgos, La Coruña, Gui-inizeoe, León, Logroño; Lugo, No,:Vera„ .,. Orense,' Oviedo. Palencia,nlitevedva, Salamanca, • Santander,Yiz

.1
ea Y Zamora.) 	 '..t 	 i

,i ''' la Comisaría de Recurso:Se la zo vuta' la our en los Municipios 'de
ndiProvincias de 'Almería, .13adajoz,; Ciudad Real, Córdoba, Gra.-

nada, Jaén, Mála ga, Sevilla y To-
ledo.

, e) A las DelegacioneS-Provincia-
les de Abastecimientos en los respec-
tivos Municipios de las restantes
provincias.

CiIILABORACION ALMACENISTA

Art. 3.° Los Organismos expre-
sados en el 'artículo 2.° de esta Cir-
cular realizarán la recogida de le-.
gumbres a través • de las personas
naturales o jurídicas, ineluso Coo-
perativas, que tengan reconocida le-
galmente la condición de almace-
nistas de origen o recolectores, que
actuarán. con la limitación territo-
rial que determinen los Organismos
competentes.

Excepcionalmente .podrá aceptar-
se en la recogida la colaboraciCn de
alinacenista,s de destino, siempre, y
cuando I no existan almacenKas
origen o recolectores o los que haya
carezcan de capacidad conaercial
para hacerse cargo de toda la cose-
cha. Esta colaboración se propon-
drá a los allmacenistas de destino
cuando lo estimen; necesario los
Organismos encargados de inter-
venir: y recoger la cosecha de le-
gumbres secas.

,Los almacenistas de destino que
queden designados como de origen
o recolectores, en virtud de lo dis-
puesto en el párraTo anterior, ejer-
cerán esta función de almacenistas
de origen con absoluta independen-
eje de la de destino. Esto es, que su
clasificación como almacenistas de
erigen sólo supone que adquieren
esta condición por el plazo qu43 se
determine; pero sin quei ella lleve
implícita la modificación de sus ac-
tuales coeficientes come almacenis-
ta sde destino, que seguirán inalte-
rables.
CONCIERTO RECOGIDA DE LEGUNIBPES SE-

CAS ENTRE 3. N. T. Y AGRICULTORES

Art. 4.° Los productores de le-
gümbres seda.s podrán concertar la'
venta de su cosecha . indistintamente
con los almacenistas a que hace re-
ferencia el, artículo 3.° de la presen-
te Circular o con el Servicio Nacio-
nal del Trigo a través de los alma-
cenes que ' tengan, establecidos' ein
todo el Territorio ,Nacional, -vinien-
do obligados en este caso los ;raes
'de almacén a suscribir los concier-
tos y a sujetarse fielmente s las
normas . estableeidas con carácter,
general por esta Circular, así como

Jas. disposiciones que por delegación
de esta Comisaría General hayan
dictado o dicten en- lo sucesivo las
Comisarías de Recursos o Goberna-
dores civiles de provincias no de-
pendientes de .estas en cuanto a mo-
delo de conciertó, calendario' -de re-
cogida, partes diarios o semanales
'de alniacenistas, etc.
CONCIERTO RECOGIDA ENTRE ALMACENIS-

TAS Y AGRICULTORES

Art. 5.° A la . vista de las decla-
raciones de siembra se fijará a cada
almacenista el término o términoS
municipales en los que han.de con-
certar con . los agricultores la reco-
gida de la coseelia. Este concierto
se efetuará «a priori», tomando co-
mo base de cálculo la 'superficie
sembrada, simiente empleada , y
rendimiento probable, estaablecién-
dose con el asesoramiento de un
técnico dependiente del' Ministerio
de Agricultura una cantidad fija
como entrega mínima, por • estudio
.entre .el Delegado y Secretario Lo-
cal de Abastecimiento y el Inter-
ventor o Delegad de Recursos a
quien se haya encomendado, dirigir
la recogida de la cosecha, y bien
entendido que quedará automática-
mente ampliado el referido conc ier-
to :hasta completar el total de la
cosecha real obtenida, previa de-
ducción de la reserva de siembra y
consumo a que se refiere el artícu-
lo 14'de esta Circular.

Contra la resolución de la referi-
da Junta los agricultores pódd_n
enteblail recurso ante los' Oranis-
mos citados en el articulo •,2.7° que
resolverá en última instancia. pre-
vio asesoramiento del Servicio 'Agro-
nórdico Provincia'.
FORMATO CONCIERTO. — OBLIGATORIEDAD

Del, mismo
Art. 6.° Los conciertos a que se

refiere rel artículo anterior se ajus-
tarán a lo& Modelos adjuntos y se-
rán expedidos por quintuplicado,
destinándose uno de los ejemplares
al agricultor, otro al almacenista,
un tercero a la Delegación Local de
Abastecimientos, el cuarto a la Ins-
pección Provincial de Recursos O
Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes- y el . quinto,
con fines estadísticos. al Servicio
Nacional del Trigo. Se ;establece c('--
mo obligatorio para les agriculto-
res concertar la venta de las legum-
bres con los recolectores legalmen-

te autorizados, -y el incumplimiento
de este requisito se considerará co-
mo ocultación, de superficie sem-
brada, a efectos de las resPonsahili L

-dades subsiguientes.

DECLARACIONES, SUPERFICIE SEMBRADA.

Y COSECHA OBTENIDA

Art. 7.° la declaración de su-
perfieie sembrada se refunde en el
concierto de almacenamiento, al
dorso del cual se consignará: dili-
e-encia haciendo constar el almace-:e 	 •
namiento efectivo una' vez ultima-
das las operaciones de arranque.

Eh zonas de minifundio, y el ge,-
, neral, cuando el arca, del cultivo de
cada agricultor *sea inferior a eines
hectáreas, se dará efectividad, plena
a los conciertos colectiVos de alma-
cenamiento; :dichos conciertos lle-
vfträn aneja una relación nominal
de agricultores ajustada al *formato
que 'se acompaña. Podrán ser sus-
tituidos por contrato especial, pre-
via, autorización de la , Dirección
Técnica, cuando el almacenista re-
colector • esté capacitado para sumi-
nistrar al agricultor semillas y abo-
nos.

DECLARACIÓN COSECHA

Art. 8.° , ¡Los productos 'de legum-
bres vienen obligados a .presentat
en su día declaración de la cosecha
obtenida..

Dicha declaración se presentará
• por cuadruplicado ante las . Delega-.
eiones Locales d Abastecimientos:
un ejemplar de la declaración se de-
volverá al interesado 'debidamente
diligenciado.

Las Delegaciones Locale3 'de
Abastecimientos remitirán a las Co-
misarlas de( Recesos o Delegacio-
nes Provinciales de Abasteelmien-
tos doS ejemplares de cada declara-
ción relacionados en 'forma nomi-
nativa y debidamente alfabetizados.;
Uno :'de dichos ejemplares sera en-
tregado ä la Sección . Agronómica:
Provincial a fines estadísticos.

RESÚMENES, SUPERFICIE, SIEMBRA Y CO -

SECHA OBTENIDA

_Art. 9.° Los Organismos de
Abastecimientos encargados de la
recogida de las leguMbres remitirán
a esta Comisaría General . uri -resu-
men por Municipio de la superficie
sembrada y cálculo de cosecha, y
otro en su día, de la cosecha obteni-
da en cada variedad.
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CAMPAÑA AGRICOLA 1948-49

......
Concierto de almacenamieoto que formalizan, de una parte, en Co nce

	

p
de cOmprador, el almacenista recolector D 	
otra, en conce p to de vendedor, el ,.agricsUili tuoardaDs. en, ... .. . 	

. , y

de la cosecha de leguminosas de grano seco, a obtener durante la eam e';
1948-49 en las fincas 	
'de 	  , en las condiciones que se señalan en las si •

cláusulas:
1.1 Los cultivos cuya cosecha se concierta corresponden a las superticis

sembradas y semilla utilizada que a continuación se detallan:

Kg. 
de garbanzos,

sembradas con 	

 
lenWas.

• algarrobas.

• .

• alrnioarntass.
• guiant,

• • 

4 	 *4:4 	 S

. habas.
veza.

2.° Dentro de los treinta días anteriores a la iniciación de la siega,elar
cultor dará cuenta al Interventor-Delegado de Recursos y al almacenislart
colector del 'rendimiento que calcula obtener por hectárea, en razón del!!
condiciones climatológicas y demás circunstancias, y una vez ultimada
las operaciones de siega y trilla, se diligenciará este concierto para Mg,

nar las cantidades que han ser almacenadas.

5. a El productor se obliga d entregar al almacenista su total produccidt
de legumbres secas, sin otras deducciones qbte las reservas de siembra;
consumo, previamente autorizadas por el Interventor o Delegado de Pur.

,sos, y que en principió se estiman en la cuantía siguiente:

siembra de „.. Na. en la campaña 1949 50 ... Kg. alubias.
. ... 	 '• -garbanzos• . 

• - . 	 • 	 a 	 lentejas.
• a. 	 . 	 • 	 algarrobas
• 4 e, 	 4

4 	 e 	 » 	

• 	 almorta!,

. 	 • 	 . 	
. 	 guisa.ant

• 1 	 _ • 	
• 	 habas.
4 veza.

b) Reservas para consumo humano:

n•n•••••n•••.••••n•••••••••

Número
de

personal

K.Z. de ............... 	 kg. de C

Propio 	
Familiareg 	

Obreros fijos 	
Familiares 	
Obreros eventuales 	

Totales 	

Número
	 	  Kg. d 	 Kg. de

de
cabezas

	

Ganado mutar 	

	

equino 	
vacuno'

Totales 	

4.° El almacenista pagará al prodúctor en metálico, y precisamealge°'

tra entrega de la mercancía, al precio que -se fije en su día por el Mblisur"b:

de Agricultura, entendiéndose el mismo para mercancía envasada sobre>
era o domicilio del productor, pero en envases propiedad del 

almacerii'm'
dii5

5.' El peso se efectuará ante el almacenista y producto r , en

horas que se fijen, pudiendo presenciarlo el Intervento r o Delegau°,"„e

cursos, y teniendo derecho todos y cada uno de los asistentes 
a la'

ore/melón y examen de las básculas, por si o por tercera perso
na. 15,

6. 1 Será objeto de depreciación la inercancia que no, esté sanaYenan,.;

estado de conservación, así como la que contenga cuerpos 
extrafios.irg,1

estimar la depreciación se tendrá en cuenta los Usos V COSIUMbre5

región. 	 uuln7
En prueba de conformidad se firma el presente documento
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da raso habrá, de instruir la Fisca-
lía de Tasas..
CADUCIDAD DE LAS DISPOSICIONES AN-

TERIORES

Art. 22. Quedan derogadas la
Circular 624 y cuantas disposIcio-
nos se opongan al cumplimiento de
la presente Circular. que entrará en
vigor -desde el' momento de - su pu-
blicación en el «Boletín Ofibial del
Estado» .. 	 •

Madri, 22 de julio de 1943.-F1
Comisario general, José de •Corral
Saiz.

'para superior eonochniento: Ext.
lentísimos Sres. Ministros de
!dustrid y Coniercio, Agricultura
'•sr Gobernación.

Para conacimiento: Ilmo . sr.
cal superior de Tasas.

Para conocimiento y eurnplimienk
Ilustrísimo señores Delegado Ns.
cional del Servicio del Trigo, ce.
misarios de -Recursos y Golierr1.
dores civiless.

MECANISMO, RECOGIDA

Ad. 10. Los almacenistas debe-
rán organizar el servicio de recogi-
da, para que éste se lleve a cabo, en
cuanto sea posible, sobre la misma
era, utilizando al efecto lose medios
de transporte 'de, 'que dispongan,
que de resultar insuficientes, se
completarán en la cuantía necesa-
ria por unidades de la Agrupación.
!Automóvil.. •

Sin perjuicio de lo .indicado
riorinente los agricultores quedan
autorizados para trasladar sus co-
sechas de legumbres a S'us almace-
nes, acompañándola§ del ejemplar
del concierto que Obre en su poder.

-El importe de la mercancía será.
hecho efectivo en el- momento de la
recogida., en Presencia del Subins-
peckor de -esta Comisaría General 'o
InterVentor Delegado de la misma,

'que la: fiscalice y levante acta de la
entrega dejando el duplicado 'en
poder 'del agricultor como justifi-
cante del destino dado asü caecba.

MOVILIZACIÓN DE ALMACENES

Art. 11. Las legumbres i‘ecogi-
das 'pasarán a almacén, quedando
inmovilizadas a disposición de esta
Comisaría .General 'para su ulterior.

-destino contra orden expresa de la• •Dirección Técnica.

PARTES DE ALMACENAMIENTO

Art. 12. Los alniacenislas reeo-
lectOres y los habilitados como ta-
les, forimilarán ante los Organis-
mós especificados en el artículo 2.°
por fin de cada semana, o diaria-
Mente, si lo-estimaran preciso, un
parte de almacén, que refleje cada
una de las poraciones comerciales.
que hubiesen realizado en el men -
cionado período.

RESERVA, SIEMBRA Y CONSUMO

Art. 13. De la cosecha cre legum-
bres solamente poden restarse las
cantidades , que el productor haya
de destinar para las necesidades de
la próxima siembra y de consumo

La reserva de siembra se calcula-
rá en preporción , a la superficie de
-los- cultivos y cuantía de seniilla
por hectárea que ustialmente se
venga empleando en la localidad,
'debiendo darse preferencia -absolu-
ta a esta reserva.

CUANTIA DE LAS RESERVAS -

• Art. 14. Sóló, tendrán derecho a
reserva de consumo los agricultores
.:propietarios o no, que cultiven la
tierra directamente y los obreros fa-
• os y eventuales reducidas a fijos de
la explotación,- así como los fami-
liares de los agricultores y obreros
fijes que convivan con ellos.

La cuantía de la reserva de con-
-sumo se fijará en un máximo anual
de 55 kilos por persona para agri-
cultor y -obreros fijos y eventuales
reducidos a fijos, y de 36 para los
familiares _ de ägricultores y de
'obreros fijos, entendiéndose dichas
'cifras como totales entre las distin-
tas variedades 'de legutnbre. La 're-
serva de agricultorfes obreros
fijos y familiares de ambos se auto-
izarg ( contra entrega de Cupones,

:debiendo estampillarse las Cartillas.
'correspondientes.

¡Asimismo .podrán los agriculto-
res constituir reserVa para consumo
de ganado, aunque este beneficio no
será extensivo al que posean los
obreros. La cuantía de esta reserva
'de consumo para ganado se fijará,
para cada comarca por una Junta
presidida por el Delegado de Abas-
tecimientos y asesorada por los Je-
fes provinciales del Servicio 'Agro-
nómico y de, Ganadería.

PRECIOS DE VENTA

Art. J5. Los preciös por el pro-
ductor serón los que se han señala-
da en su día por la Dirección Gene-
ral de Agricultura, 'de acuerdo con
lo que determina el articulo 3.° del
Decreto de 14ade mayo último.

Los márgenes de _beneficio para
almacenista de provincia producto-
ra, y deficitaria se determinarán
oportunamente.

LEGUMBRES PARA PIENSOS

A:rt. 16. La totalidad de las le-
gumbres expresadas se destinará
por esta Comisaría General -para
consumo humano, excepción hecha
de .1a veza., que Preferentemente se
empleará -como pienso. Si la abun-
dancia de la casecha de legumbres
finas lo permitiese, podrán destinar-
se eventualmente para piensos par-

. tidas de algarrobas. almortaS Q ha-
has.

CONDUCES MUNICIPALES

.Art. 17. Queda prohibida la cir-
culación de legumbres . secas que no
yayan. acompaiiadaS ' de la guía
única.

- El transporte de la cosecha desde
. la era al almacén receptor se lleva- •
rá, a cabo con el acta de entrega y
conduce expedido por la Alcaldía.

, PLAN DE TRANSPORTES

Art. 18. Los Organismos encar-
gados de la recogida de legumbres
especificadoS en el artículo 2.° en-.
viarän al representante de esta Co-
misaría General, en la. Delegación
del Gobierno' para la Ordenación dal
Transporte, lös planes de transpor-
te, según se , ordena en la , Circular.
número 438, capítulo 5.°

RELACIÓN DE ALMACENISTAS PECOLEC-:

TORES-Y ZONAS DE PRODUCCIÓN

Art. 19. Las .D'Alegaciones Pro-
vinciales de. Abastecimientos y
Transportes y Comisarías de Re-
curaos señaladas enel artículo 2.°
Publicarán relación de los alarmen-
instas autorizados para adquirir
legumbres Zonas de produeción
donde puedan realizarlo.

'RESERVAS COMPLEMENTARIA S 'DE SIEM-

BRA

Art. 20. La Comisaría General/de
Abastecimientos y Transportes pon-
drá a disposición de Ministerio de
Agricultura Isa cantidades de le-
gumbres de distintas especies que
por éste le sean solicitadas para
completar las reservas de siembra
en aquellas Zonas en' que lo estime
preciso. Estas reservas serán adqui-
ridas y depositadas en los almace-
nes del Servicio Nacional del 'Trigo,
el cual cuidará de la onservación
•y; desinfeeCión de las mismas. - Es-

 legumbres se entregarán .s.obre
almedén de Origen y al precio oficial
aprobado para el mismo.

SANCIONES

tArt. 21:. Se 'considerara:clandes-
tino la siembra y producción de le-
gumbres no concertadas a los efec-
tos que determina esta Circular,
_sancionándose como ocultación la
no', declaración. o falsedad de los
datos declaratorios de superPcie y
cosecha, la falta de concordancia
entre el área de cultivo o semillas
empleadas A la, cosecha real nbte-
nicla, la no entrega -o f uera de pla-
zo de las legumbres.

En todos estos casos serán . de
aplicación los ..preceptós legales y
procesales establecidos por Decre-
to-Ley . del Ministerio de Justicia de
30 de agosto de 1946 («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 264): sin
perjuicio del expediente que en ea-

y

Que'

cies

c) Reservas para consumo de ganado.

Ministerio de Cultura 2024



nie

,obr2
?dista.

s días!

) de R`.
la cogi»

e

5

Kg. de Kg. deKg. deNúmero
de

personas

BOLETIN OFICIAL 	 3

Co-

ere

rinah

nicips1

lentes

el agn.

isil

de la

intada

ucciós

ribrs

1111e,

33.

roba.

das,

if1145.

4. El amacenista pagará a los agricultores en metálico, y precisamen-lecontra entrega de la mercancía, al precio que se fije en su día por el Mi-
nisterio de Agricultura, entendiéndose el mismo para mercancía envasada

- sobre la era o domicilio del productor; pero en envases propiedad del al-
maceinsta.

Ei peso Ete efectuará ante el almaceni.ta y productores o su repre-
wante, en los oías y horas que se fijen, pudiendo presenciarlo el Inter----- Y, ell ior o Delegado de Recursos, y teniendo derecho todos y cada uno deios as istentes a la comprobación y examen de las básculas, por si o por

z

aleles

unlo

Y di

!ulcera persona.
,

	

	 Será objeto de depreciación la mercancía que no esté sana y en
estado de conservación, asi como la que contenga cuerpos extraños.Pdra esiimar la de p reciación se tendrán en cuenta los usos y costum-b res de la región.

En p rueba de conformidad se firma el presente documento por quintu---' Dliedd o ej emplar en 	  a 	  de 194....
66.•••"
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CAMPAÑA AGRICOLA 1948-49

Concierto colectivo de almacenamiento que formalizan, de una parte en

to de conprador, el almacenista recolector D 	
cenceP re 	 	 , en nombre y representación de los
de otra l-J 	Y 	 	  de la cosecha de legu-

egricultores vendedores D

inin osas de grano seco a obtener durante la campaña 1948-49 en las fincas •
citan. en relación adjunta (anexo único), situadas en el término mu-
	 , en las condiciones que se señalan en las si-niepee ue 	

Mentes  clusula5:
`' L A Los cultivos cuya cosecha se concierta corresponden a las superfi-

ceoembradas y semilla utilizada que a continuación se detallan:

• Hectareas sembradas con 	  Kg. de alubias.
. 	. 	 . 	 4 garbanzos......... 	.

. 	.	 . 	 . 	 • lentejas.
. 	. 	 • 	 4 algarrobas.

,- 	 * 	 . 	 • 	 • almortas.
a 	 • 	 	  6 	. guisantes.

» 	 . 	 	  . 	• 	 • habas.
• . 	 • veza.

. .......
........
........
........
........
........

2 4 Dentro de los treinta días anteriores a la iniciación de la siega; los
afiebres, por medio de sus representantes, darán cuenta al Interventor,

peiegldo de Reeursos y al almacenista recolector del rendimiento que calcu-

idn obtener por hectárea, en razón de las condiciones climatológicas y . de-

eiS circunstancias, y una vez ultimadas las operaciones de siega y trilla, se
diligenciarán este concierto para consignar las cantidades que han de ser
elmacenadas

34. Los productores se obligan a entregar al almacenista su 'total pro-.
ducciön de legumbres secas, sin otras deducciones que las reservas de
siembra y consumo, previamente autorizadas por el Interventor o Delegado
daRecurs os , y que en principio se estiman en la cuantía siguiente:

u) Para siembra de ...Ha-. en la carripaña 1949-50 ... Kg. alubias.
• • • • 	 • 	 • • • • • garbanzos.

• lentejas.
• • . • 	 • 	 • 	 • 	 algarrobas.
• • 	 • almortas.
• • 	 . guisantes.
• . • • 	 • 	 • • • 	 • 	 habas.
• veza.

Failiares 	
tiraos fijos 	
%lijare, 	
Obrero& eventuales ....

	

Ganado mular 	

	

) equino 	

	

) vacuno 	

CAMPAÑA AGRICOLA 1948-1949
ANEXO AL CONCIERTO COLECTIVO DE ALMACENAMIENTO

DE LEGUMBRES SECAS

adedid

b)Reservas para consumo humano:

c) Reservas para consumo de ganado:

Totales 	

Totales 	

Nombre y apellidos

AGRICULTORES

IMMIMMn111•16:1••n

Número
de

cabezas

Fincas Ha.

Superficies

A.

Kg. d 	 	  Kg. de

Ca.
empleada Para consumo

Reservas campaña 1949-50

Para siembra

Kg. de

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 2.942

ANUNCIO

Por el presente se pone en cono-
cimiento de todos los industriales
que el día veinte de los corrientes en
primera convocatoria y el día vein-
cinco en segunda, se reunirá la Junta
Económica de éste Establicimiento
para la adquisición de víveres y ar-
tículos de inmediato consumo nece-
sarios para el suministro del mismo
durante el mes de Septiembre próxi-
mo.— Hasta dichos días, a las once.
horas, se admiten ofertas en la je-
fatura Administrativa de éste Hos-
pital, donde además se le facilitarán
datos a los interesados sobre canti-
dades y artículos que se precisan así
como los pliegos de condiciones
técnicas y legales.

Córdoba a dos de- Agosto de mil
novecientos cuarenta y ocho. — El
Jefe Administrativo, Alfonso Sánchez
Sepúlveda.

n-•-.41.111311b,	

Confederación Hidrogrä-
fica del Guadalquivir

Núm. 2.751

ANUNCIO
La Excma. Sra. Doña Elisa Artea-

g ä Falguera, Condesa de Ampudia
tiene solicitada la concesión' admi-
nistrativa de 192 litros por. segundo
de lbs aguas del río Guadalquivir
para el riego de 171 Has. 19 a. 33 ca.
de la finca nombrada 'El ' Donadio•
enclavada en el término municipal
de Ubeda (Jaén).

'Hecha pública la indicada petición
por el anuncio que insertó el • Bole-

tM Oficial del Estado. número
ochenta y nueve correspondiente al
veinte y nueve de marzo de mil no-
vecientós cuarenta y ocho, durante
el plazo que en aquel se fijaba, uni-
camente el peticionario presenta el
correspondiente proyecto suscrito
por el Ingeniero de Caminos, Ca-
nales y Puertos, don Manuel Terce-
ro Sánchez.

Las características esenciales del
mencionado proyecto se detallan en
la siguiente

NOTA EXTRACTO
En la margen derecha del río Gua-

dalquivir y en terrenos de la finca a
regar denominada • El Donadio• y a
unos 5 1 5 Kms. aguas abajo del
Puente de Calancha, sobre el mismo
río se efectúa la toma por un cauce
excavado en la orilla que aduce a
una galería de fábrica de 8 m, de
longitud cuya solera se sitúa en la
cota 307 1 00 y que termina en 3 po-
zos de mampostería ordinariab co-
municados entre sí. En estos pozos
se introducen sendas, tubet fas de as-

piración de palastro de 3 m/m. de
espesor provistas de sus correspon-
dientes .válvulas de aspiración, que
mediante un codo a•90,° penetran en
la caseta de bombas.

La caseta de bombas está forma-
da por un edificio de p aredes de

mampostería de 3'50'.x 7'20 m. de

dimensiones interiores con cubierta
de teja árabe a dos aguas. La solera
está situada a la cota 310'45.

En el interior de la casa de bom-
bas se instalaran 3 grupos electro-
bombas de 60 C,V. Capaces de ele-
var 64 1/seg. a 37 metros manomé-
tricos, provistos de sus correspon-
dientes cuadros de maniobras y dis-
positivos de arranque.

A la salida de la impulsión de los
tres grupos se hallan las válvulas de

• regulación, y retención de 150 m/m.
que mediante piezas de aducción y
codos se unen a un colector origen
de la tubería de impulsion; ésta es
de p alastro de 4 rn/m. d c espesor y
500 m/rn, de diámetro en una longi-
tud de 77 m.

Al final de la tubería de impulsión
se construye un depósito elevado
que tiene el doble fin de chimenea
de equilibrio y módulo y para ésie

lleva previstos unos aliviaderos cu-
yos bordes están a la cota 340'80.

El sifón tiene su origen en la base
de la. chimenea de equilibrio y está
constituído por 842 m. de tubería de
fibro-cemento de 450 m/m. de diá-
metro interior con hinta Gibault. En
el punto bajo de la conducción, se
proyecta una arqueta para llave de
desagüe y a su final se halla un parti-
dor cabecera de acequias cuya sole-
ra se sitúa a la cota 336.04.

El canal es de hormigón y de sec-
ción semi-circular, que se desarro-
lla siguiendo ap roximadamente la
dirección E-0 con p endiente de
0'001 m. una longitud de 1924 m.

Del canal parten 6 ac'equias secun-
darias, de hormigón y sección semi-
circular con p endientes comprendi-
das entre 2 y 5 milésimas. Todas
ellas siguiendo. en línea generales,
la dirección N-S:

Del canal principal y hacía el final
de su recorrido, se deriva una torna
para una segunda elevacion destina-
da al riego de 19 Has. 59 ca. me-
diante un grupo electro bomba de 5
C.V. con una altura de elevación de
5 m. y un caudal de 30 1/s. La tube-
ría de conducción es de fibro-cemen-
to de 200 m/m. de diámetro interior
que termina en un partidor cabecera
de dos acequias de' hormigón de
seccten semi-circular con pendiente
de 0 1 001 m. y una longitud total. de
790 m.

Se preve una red de desagüe y
azarbes, de piedra en seco, y pozos
en una longitud total de 4.981 m. y
una pendiente media del uno por
ciento :

Tods las obras mencionadas se
hallan ubicadas en terrenos del peti-
cionario, excepto la de toma que es-
tá en terrenos de dominio público.

L'o que 'se hace público para ge-
neral conocimiento, abriendo un pla-
zo de treinta días naturales y conse-
cutivos que empezarán a contarse
desde aquel en que aparezca inserto
este anuncio en el 'Boletín Oficial.
de la provincia de Jaén.

Durante el plazo de los treinta días
señalados podrán presentarse recla-
maciones contra el p royecto en la
Alcaldía de Ubeda (Jaén), y en la Con
federación Hidrográfica del Guadal-
quivir, sita en Sevilla, Plaza de Es-
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pafia, Sector segundo, en cuya Se-
cretaría y durante las horas de ofici-
na estará expuesto al público el ci-
tado proyecto, para los que soliciten
examinarlo.

Sevilla, catorce de Julio de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.- El Inge-
niero Director Adjunto: Aurelio Ro-
dríguez Díaz.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

• Núm. 2.750

• ANUNCIO •

El Excnio. Sr. Don Ifligo Artea-
ga Falguera, Duque de Francavi-
lla, Itiene solicitado la concesión de
:ciento sesenta litros por segundo
.de las aguas del río Guadalquivir
para el riego de 140 Has. y 80a la
de la finca denominada «El Chan-
tre», enclavada en el término mu
jiieipal de UbeclasBaezd (Jaén).

, Hecha pública la indicada peti- .
:ción. por el anuncio que se insertó
el «Boletín Oficial del Estado» haU,
enero ochenta y nueve . correspon-
diente al veintinueve de Marzo de
mil noVecientos cuarenta y ocho,
durante el plazo que en aquel se
jaba, únicamente el peticionario

presenta el correspondiente pro-
yeeto • suscrito por el Ingeniero ide
:Caminos, Canales y Puertos don
Manuel Tercero Sánchez. , .

Las caracteríticas esenciales
del Mencionado proyecto se 'deta-
llan en la siguiente:

NOTA-EXTRACTO
tEn la margn derecha del río

Guadalquivir, en terrenos' de la
finca a regar denominada «El
Chantre» y a unos ocho kms. aguas
abajo del puente de Calancha so-
bre el mismo río, se efectúa la to-
ma a la cota Mínima del agua de
30.0.27, mediante Inn -cauce exca-
zVa.do en la orilla que aduce a una
galeria de fábrica en cuyo final se
situan _tres pocetas. En estas po-
cetas se !introducen las alcacho-
fas de aspiración de los tres gru-
pos elevadores de 60 C. V. de po-
tencia unitaria, cuyos caudales se
reunen en un colector origen de la;
tubería de impulsión de 167 me-
tros 'de longitud y 509, int/ms de
diametro formada con palastro de
4 m/m.

El final de la impulsión se ha:-
ha en la. cota 338.95 vertiendo en .
una pequeña alberca que es ori-
gen del canal de 'conducción y
módulo del tipo de vertedero fijo.

La conducción e9tä formada por
un canalillo de hormigón de sec-
ción semi.-circular y pendiente de
una milésima, con logitud total de
2.640 in. euya primera parte se
desarrolla en . dirección S-N aprO-
ximadamente apoyándose en la la-
dera del cerro denominado «La
Castellana» y la °arte fina cuya
dirección., en líneas generales, es
la C-E qu limite; la vega y que
constituye • el canal de repartición
propiamente dicho pues de él se
derivan las acequias secundarias,

tarribién de hormigón •de sección
semi-circular con pendientes com-
prendidas entre 2 y 5 milésimas
y con una longitud to‘tal de :4.222
metros.

Se prevee tina red de 'desagües
y azarbes de piedra en seco y po-
zos en una longitud total de 4.310.
in. con una pendiente Media del
:1 por .1.00..

Todas las obras mencionadas
se hallan cubicadas en terrenos del
peticionario excepto la de toma que
eältá en terrenos de dominio pú-
blico'.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriendo un
plazo de treinta días naturales 'y
consecutivos que empezará a con-
tarse desde aquel en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLE-
.TIN OFICIAL de la provincia de
Jeén..

Durante el plazo de los treinta
días señalados podrán presentarse
reclamaciones contra el proyecto
en la Alcaldía de Ubeda (Jaen) y
en la Confederación Hidrogrlfica
"d'el Guadalquivir, sita en Sevilla,
Plaza de España., Segtor segundo,
en cuya Secretaría y ¡durante las
horas de oficina estarg expuesto el
citado proYectò 'para los que so-
liciten exaMlinlarl o.

Sevilla a catorce do Julio de mil
novecientos cuarenta' y ocio.—E1
Ingeniero Jefe-adjunto, A. Rodrí-
guez Díaz.

Ayuntamientos
BUJALANCE

Núm. 2.957

El Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad.
llago saber: Que por la Comi-

sión Municipal Gestora de mi Presi-
dencia en sesión celebrada el día
diez y seis de los corrientes, se tomó
acuerdo por unanimidad de adqui-

rirse mil cuatrocientos setenta metros
de tela para la confección de unifor-
mes con destino a la Guardia Muni-
cipal y a los componentes de la
Banda de Música de este Municipio.

El expediente instruido a este
efecto, con pliegos de condiciones,
se encuentra a disposición de aque-
llos a quienes puedan interesar en la
Secretaria de este Ayuntamiento, du-
rante los días y horas hábiles, a par-
tir de la publicación de este anuncio,
hasta el último día hábil que resulte
con anterioridad al que deba cele-
brarse el concurso.

Las muestras de tejidos serán pre-
sentadas haciendo constar su precio,
clase,del tejido y demás circunstan-
cias.

El concurso tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales a las doce ho-
ras del primer día háblil despues de
transcurridos diez días desde el si-
guiente en el que aparezca ese •

anuncio ea el SOLETIN OFICIAL
de esta provincia.

Todo lo no previsto se atempera-
rá a lo lesgislado en materia contrace

tual.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y efectos.

Bujalance cuatro de Agosto de mil
novecientos cuarenta y ocho.- Fir-
ma ilegible.

CORDOBA

Núm. 2.965

Cementerios

Transcurrido el plazo de ocupa-
ción de las sepulturas:de adultos del
cuadro denominado San Lucas del
Cementerio de Nuestra Sra. de la
Salud, números d'el 153 al 186, am-
bos inclusive, se hace público con el
fín de que los familiares o personas
interesadas que deseen renovar
aquellas, o trasladar los restos mor-
tales a otra localidad, puedan verifi-
carlo en el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al en
que aparezca inserto el presente
edicto el BOLETIN OFICIAL de la
provincia; en el Negociado corres-
pondiente de la Secretaría Municipal
durante las horas laborables.

Córdoba, 4 de Agosto de 1948.-
El Alcalde, R. Salinas.

Núm. 2.964

Contribuciones especiales
Formulado el reparto definitivo

para el cobro de las Contribuciones
Especiales acordadas imponer y
exigir con motivo de las obras de
pavimentación y acerado de la calle
Arfe, anúnciase que queda expuesto
al público en la Sección de Exaccio-
nes, Negociado de Contribuciones
Especiales, por término de quince
días, contados a partir del siguiente
en que aparezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a fin de que durante indicado
plazo y siete días después, pueden
presentar por escrito los obligados
a contribuir las reclamaciones que
estimen conveniente a su derecho,
siempre que se funden en alguno o
algunos de los motivos que taxativa-
mente señala el artículo 357 del Es-
tatuto Municipal.

Córdoba 4 de Agosto de 1948. -
El Alcalde, R. Salinas.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 2.885

Cédula de citación

En virtud de providencia de esta
fecha dictada po el Sr. Juez de Ins-
trucción de este partido en el sumario
40 de 1948, sobre estupro, se cita
por medio de la presente que se in-
sertara en el 13. 0. de Córdoba y
Barcelona al inculpado Antonio Ruiz
Nieto, vecino que fui de Baena y
últimamente residió en Barcelona,
barrio de la Barceloneta, para que
comparezca ante este Juzgado den-
tro de los diez :dias siguientes al de
la inserción para recibirle declara-
ción advirtiéndole que si deja de
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Baena a 24 de Julio de 1948.-El
Zecretario Judicial, Antonio Jiménez.

CORDOBA

Núm. 2.886
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a partir de la publicación
edicto en el 13. 0. de la pro
persone en un p lazo de clic

do domicilio y paradero, - '2'nore.

v7indci 1 0, si

tamiento, con el fin. de clec
d

sito en el p iso alto de la lleaoAdyooen

este Juzgado Municipal

s770 del corriente año que iv oi cemi spei öor

nes causadas al mismo se sigue
esle referido Juzgado.
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Núm. 2,917

Don Pedro Y u n Diaz, Aboo2d dadsoid

este Partido.

ass;

accidental Juez de Instr ucción

Por la presente -ruego a 

t

s ageni2s

autoridadis y encargo
de la Policia judicial, p ractique dili.
gencias en la busca de una burrad¢
15 años, 1'27 de alzada, rucia a Ida ose>

ra, bozalba, más clara por la cabete
en la actualidad con un diente pala
superior que se le mueve con [as

hierros Unión Ganadera K. ly ti
de La Municipal Y. Ten el musloit,
quierdo, lleva rastra de pollina rie
oscura de un mes; sustraidas
23 del actual, de la finca Cañada e
Cuezma, de este temino y propias
de Moises Moreno Sanchez, y dc
ser habidas sean puestas a mi dispo,
sición y asimismo en la Prisión Pe,

ventiva de este partido, le persbna

en cuyo poder se encuentren sino
acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado er sumario

-que instruyo con el número 60dt

1948.
Dado en Pozoblanco a 28 de /ello

de 1948. - Pedro Yun. EI Secreta.
rio, Luis Etc.heverria.

RUTE

Núm. 2.888

Don Valeriano Pérez Jiménez, Mi
Comarcal de esta villa en (anclo'
neosr 	 redve.alcadnelt.istrucción del pallop 

encaminadas a la busca y
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a todas las autoridades civiles ytil
litares de la nación y agent es
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